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I. INSISTENCIAS 
 

TRABAJO 
 
1. Proyecto de Ley 6649. Autógrafa observada por el señor Presidente de 

la República. Se propone la ley que deroga el Decreto de Urgencia 014-
2020, decreto de urgencia que regula disposiciones generales necesarias 
para la negociación colectiva en el sector público. 

 
Iniciativa. Observación del señor Presidente de la República. 

 
Comisión de Trabajo. Dictamen por unanimidad, que recomienda la 
insistencia en la autógrafa observada por el señor Presidente de la 
República, publicado en el Portal del Congreso el 30 de diciembre de 2020. 

 
La Junta de Portavoces, con fecha 30 de diciembre de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Constitución, la exoneración del 
plazo de publicación en el Portal del Congreso del dictamen de la Comisión 
de Trabajo, y la ampliación de Agenda. 

 

TRABAJO 
 
2. Proyecto de Ley 6661. Autógrafa observada por el señor Presidente de 

la República. Se propone derogar los artículos 2, 3, 4, 13, la Cuarta 
Disposición  Complementaria Final y la Única Disposición Derogatoria del 
Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
en materia de los recursos humanos del sector público. 

 
Iniciativa. Observación del señor Presidente de la República. 

 
Comisión de Trabajo. Dictamen por unanimidad, que recomienda la 
insistencia en la autógrafa observada por el señor Presidente de la 
República, publicado en el Portal del Congreso el 30 de diciembre de 2020. 

 
La Junta de Portavoces, con fecha 30 de diciembre de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Constitución, la exoneración de 
plazo de publicación en el Portal del Congreso del dictamen de la Comisión 
de Trabajo, y la ampliación de Agenda. 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/06649?opendocument
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/06661?opendocument

